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P t t r t e

Presidencia dei Conseje de i^ínistros:

Real orden disponiendo que D, Carlos Fort 
y Morales de los Ríos, Oficial Mayor de, 
esta Presidencia, se encargue interina- 
mente del despacho de los asuntos de la 
Subsecretaría de la misma,— Página 303,

Ünlsterlo de la Querrás
Real orden disponiendo se devuelvan á 

José María Cadenaba Carriedo las 1.300 
pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar activo.— Página 303,

Otras ídem id. á los individuos que se men
cionan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas,—Páginas 303 y 304.

iln lfiliü lK »  d e  SíisU'iiecJ^H  ̂ .u'vr -
Real orden disponimdo se clasifique de be

neficencia particular docente la ^Beca Ba
rroso'», instituida por D, Antonio Barroso 
y Castillo en el Colegio de- Nuestra Seño
ra de la Asunción,—Página 304,

Otra creando, con carácter definitivo, las 
Escuelas que se mencionan.—Páginas 304 
y 305. ■ '

Otra autorizando la circulación y uso legal 
de las básculas puentes con indicador au‘ 
tomático, construidas por la casa inglesa 
Henry Pooley & Son.-^Página 305.

MlnlsteHo de-Fĉ mentíí:
Real orden autorizando temporalmente á la 

Compañía de Vapores Correos Interinsu
lares Canarios para realizar con sus bar
cos de menor tonelaje los servicios que ac
tualmente desempeña, dedicando los ma
yores al transporte de carbón, no sólo 
para el servicio de dicha Compañía sino 
para otras necesidades de carácter nado ' 
cional, entre puertos españoles,—Página
305,

Otra anunciando concurso para proveer la 
plaza de Verificador de contadores de gas 
de la ciudad de Játiba,-Páginas 305 y 306

EsTADO.“~Subsecl*etaría —Sección de Co
mercio, -¿tíisiwciawdo que el Oobierno pro
visional de Rusia ha denunciado el mo
das vivendi concertado entre España y 
aquel país por canje de Notas en 2 y 6 de 
Febrero de 1895.—Página 306,

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan,—Página
306,

Gracia y J usticia. — Títulos del Reino.

PARTE OFICÍAL 

O B o n c u  m  m í n  w  n n s i u i s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RB. eí Prínci^^^ de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en sb  
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

REAIi ORDEN 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se encargue V. S. in terina
mente del despacho de los asuhtos de la  
Subsecretaría de esta Presidencia.

De Real orden io digo i  V. S. para 
in  epnodlmiento j  electos. Dloi guarde

á V, S. muchos años. Madrid, 9 de No
viembre de 1917.

GARCIA PRIETO. 
Sr. D. Carlos Fort y Morales de los Ríos, 

Oficial Mayor dé esta Presidencia.

I I I H T I »  M  .

REALES ORDENES 
Excrno. Sr.: Vista la instancia promo^ 

vida por José María Cadenaba Carriedo, 
vecino de Cangas de Dnís, provincia de 
Qviedo, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas qne ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 
66, expedida en  19 de Septiembre de 
1914, para redimirse del servicio m ilitar 
activo como recluta del reemplazo de 
19Í1, perteneciente á la Zona de Ovie
do, número 101; téniéndo en ctíenta lo 
prevenldq en él artículo 175 de la ley do

Anunciando haber sido solicitado por 
D.“ Josefina de Santiago Concha y Lare- 
secha la rehabilitación del Titulo de Mar
qués de Montealegre de Aulestia.— Pági
na 306.

H acienda.—Dirección General del Tesoro 
público.—Anunciando haber sido nom
brada D.®’ Encarnación Pizón Ceriza, Ad
ministradora’ de Loterías de primera cla
se, número 2, de Logroño,— Página 30G,

GOBERNACiÓN.—Dlreeción General de Co
rreos y Telégrafos. — Sección de Te
légrafos.—Jubilaciones de personal del 
Cuerpo de Telégrafos,—Página 306. 

Fomento.- -Negociado Centraí,-Awuwcian- 
do haber sido amortizadas en las planti
llas de ta Secretaria y . de los Servicios 
centrales y provinciales, dependientes de 
este Ministerio, 22 plazas de Oficiales 
quintos con í.oOO pesetas anuales, y tres 
de Ordenanzas con l.OQO pesetas.— Pági
na 306,

Anexo Cen-
m A t MM'moBOtúmao, — Sü®astas. — 
Ab^shísteaoiun Peoyinoíaí.. — Anün- 
cioa OFíOiALES de? ^^awco de España 
(PamploMu).—S a n to ra l. — Espeotáco-
LÓS.

Ane^o 2.®—“Eoiofos.
AMMKO  3 .^ — T eíB ü N A L  SuF^iSM O,—  S aL A

DE LO Contencioso-ADMiNiSTnATivo —Pliegos 3 y 4.

Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
ferencia, las cuales percibirá el individua 
que efectúo él depósito ó la  persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para  
la ejecución de dicha Ley,

De Real oMén lo digo i  V. E. pi^a so
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Ma^id, 7 dé 
Noviémbre dé 1917;̂  ^

CIERVA¿
Señdr Capitán general de J á  séptima Re-

-gión, ,■ : . ■

Excmo. Sr.: Vista la instancia prómo- 
vidá por Antonio de los Reyes Chavea 
soldado d e l Regimiento Infantería de 
Granada, número 34, en solicitud de que
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le sean devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 | 
que ingresó para la reducción del tiempo |  
de sarvicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi* 
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, se devuelvan 1.000, corres- 
pondieiites á las cartas de pago núm e
ros 216 y 151, expedidas en 25 de Septiem
bre de 1914 y 10 de Enero de 1916, que
dando satisfecho-con las 1.000 restantes 
el total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 ele la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. paja 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de 1917.

CIERVA.
Sefior Capitán general de la segunda Re- 

giÓB,

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Gabriel Lucas Dois, vecino 
de Alicante, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia antes mencionada, según carta do 
pago número 41, expedida en 13 de Fe
brero de este año, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo José Lucas 
Ciaramunt, alistado para el reemplazo 
de 1917 por la Caja de Recluta de Alican
te, número 48; teniendo en cuenta que el 
interesado faUeoió antes de la incorpora
ción á filas da los mozos do su reem pla
zo, y con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q.,D. g.) se ha Servido resolver 
que se devuelvan las 600 pesetas da refe- j 
renda, las cuales percibirá el individuo ¡ 
que acredite su derecho ó la persona apo- | 
derada en forma legal, según dispone el | 
artículo 470 del Reglamento dictado para | 
la ejecución de la citada Ley. j

D« Real orden lo digo á V. E. para m  I 
aonooimiento y demás efectos. Dios g u tr- | 
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de j 
Novienibre de 1917. |

CIERVA.
Sefior Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 27 del pasado 
mes, promovida por Marcos Vadell Be- 
renguer, soldado del Regimiento Infante
ría  de Alcántara, número 58, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
ISiá 1.000 que ingresó como importe del 
p rim er plazo para la reducción del tiem-
pp ©¿filas? por t& m  ©onoedl-

dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g ) se h:̂  servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la D elegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Barcelona, se devuelvan 500 oo 
rre sp o n d ieo te s  á la carta de pago núm e
ro 146, expedida en 29 de Agosto de 1912, 
quedando satisfeolio con las 500 restantes 
ei total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el deposito, ó la persona apo
d e rad a  en forma legal, según dispone el 
artículo 470 dei Reglamento dictado para 
la ejecución dé la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á ¥. E. m  
conocimiento y demás efectos. Diok guar
de á ■?. E. mucbo® año». M aM d, 8 de 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.í Vista la instancia promo
vida por Martín Erquiagá, vecino d© San 
Sebastián, provincia de Guipúzcoa, en so
licitud de qué le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Adm inistra
ción especial de Hacienda de la provin» 
cia antes citada, según carta de pago nú 
mero 148, expedida en 17 de Febrero del 
año actual, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Cristóbal Erqpia- 
gá Ojauguren, alistado para el reempla
zo de 1917 por la Caja de Recluta de San 
Sebastián, número 85; teniendo en cuenta 
que el interesado falleció antes de la in 
corporación á filas de los mozos de su 
reemplazo, y con arreglo á lo prevenido 
©n el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S i Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que acredite su derecho ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 470 dei Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la  sexta Re-

Igito. ......... ..,a-|,ni n ' •

m m o  DE i S T E ü C C l t  F Ü B L lf l
I  BELLAS IK TES
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por D. Agilio Fernández, Director del 
Instituto de Córdoba, solicitando se cla
sifique de beneficencia particular docen
te la beca Barroso, en el Colegio de Nues
tra  Señora de la Asunción:

Resultando que por escritura funda- 
donal, otorgada en Córdoba el 6 de Ju

nio de 19Í5 ante el Notario D. Diego del 
Río, D. Antón lo Barroso y Castillo creó 
una beca en el Roal Colegio de Nuestra 
Señora' do Ja AsLuieióo, para hijos de 
Córdoba que deseen cursar las enseñan
zas establecidas en aquel Centro, dotán
dola con un capital de 21.200 pesetas no
minales, en títulos de la Deuda interior 
al 4 por 100, depositadas en poder del 
señor Director del Colegio, hoy Instituto 
de segunda enseñanza:

Considerando que s© han cumplido los 
trám ites establecidos en la  Instrucción 
vigente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos d© 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis^ 
poner que se clasifique de beneficenciá 
particular docente la institución de que 
se trata; se reconozca ©1 Patronato al de
signado en la escritura fundacional, sin 
hacer expresa determinación del grado 
en que debe entenderse term inado el Pa
tronato, con la obligación de rendir cuen
tas al protectorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre t9l7.

ANDRADB.'■
S ̂ ñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones pre
sentadas en este Ministerio por varios 
Ayuntamientos con motivo de la anula
ción acordada por Real orden de 23 de 
Julio de este año de las Escuelas creadas 
en sus Municipios, según Real orden de 
21 de Abril de este año y señaladas con 
los núm eros 13, 18, 73, 74, 75, 84, 85, 86, 
100, 115, 126, 135, 162, 163 y 164 en la 
oportuna relación:

Resultando comprobados en la mayo
ría  de los casos que dichas Corporacio
nes cumplieron con ío prevenido; que el 
no rem itirse oportunamente á este Mi
nisterio el ácta á que se contrae la últL 
ma Real orden de referencia fué debido 
á que las Inspecciones no pudieron obrar 
con toda diligencia por razón del elevado 
número de poblaciones que tenían que 
visitar, obrando ya en este Centro las ac
tas de elección, por las que se justifica 
ique las expresadas Escuelas están en 
condiciones de crearse con caráótér defi* 
nitivo:

Considerando lo prevenido ©n la repe
tida Real orden y lo expuesto en el Re
sultando anterior,

8. M, él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se creen con carácter deflniti^ 
vo las Escuelas señaladas con los referi
dos números, según se expresa en la su
sodicha Real orden, siendo con cargo 
capítulo 4.® artículo l.® dél presupueeto
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de este Departamento ios gastos de per
sonal y los de material, coa cargo á lo 
consignado en el misoio para estas aten
ciones

Que por qnion corresponda, ea ios 
términos reglamentarios, se proceda al 
nombramiento de Maestros interinos con 
destino á las nuevas Escuelas, cuya crea
ción se hace definitiva.

Que se entienda ampliada la Real o r
den de 21 de Abril repetida, eñ el senti 
do de la facultad concedida en su dispo
sición 6.®' á ios Inspectores Jefes provin
ciales, sea delegada !  los demás Inspoc; 
teres, cuando aquéllos no puedan reali
zar la visita ó no dispongan de consig
nación para las dietas que con tal motivo 
devengaren.

En el supuesto de que ninguno de los 
expresados Inspectores tenga disponible 
la refu^rlda consignación, se pondrá en 
conocie lento de los Alcaldes respectivos 
por si éstos se obligan al abono de las 
dietas que se devenguen, realizándose, 
acto seguido, la visita.

Los expedientes sobre creación y g ra 
duación de Escuelas se considerarán tra 
mitados de oficio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid, 5
de Noviembre de 1917. . ^

RODÉS.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

pondients, ó inutilizar la punta de la 
agoja que feñale aquéllas.

Las marcas de comprobación deberán 
estamparse C3X la palanca dcl .niego de la 
romana, ai lado del Vimmro do fabrica
ción, y fijarse como derechos de compro
bación los asignados á las básculas-puen
tes en general, exigiéndose pegas 6 la s 
tre cütaprobado en la cantidad reglamen
taria. Las instrucciones para la compro
bación serán las mismas que las estable
cidas para las básculas-puentes ordina
rias.

Con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo '14 del citado Régláuiento, D. Juan 
Browoo, que como Director Geroriie de 
la Sociedad The. Bilbao Eiver and Caiita- 
brian Limited, ha solicitado la autoriza
ción para legalizar este aparato, deberá 
rem itir á esa Oirécción General 63 copias 
de la Memoria y dibujos presentados con 
su instancia, para su distribución á los 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que dé Efisal orden comunico á V. I. 
par® su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1917.

R0DÉ3.
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

l im o . Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por la Dirección General del In s
tituto Geográfico y Estadístico y de 
acu erd o  con lo informado por la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se h a  servido 
autorizar la circulación y uso legal de 
las básculaa-puentes con indicador auto
mático construidas por la casa inglesa 
Henry Pooley & Son, siempre que reúnan 
las condiciones de sensibilidad y preci
sión reglam entarias y sean con arreglo á 
la  Memoria y dibujos presentados, así 
corno.al modelo que funciona en la esta
ción de Santa Julíaiia del ferrocarril m i
nero dé Galdames á Sestao, destinada á 
pesar los vagones Óe m ineral de hierro 
para la SÓciédad inglesa The Bilbao Ri- 
ver and Gantabrian Limited, con la mo- 
diflción de que laiesfera indicadora ha de 
ostentar divisiones que expresen kilQgra- 
mos, con exclusión de toda graduación 
«lue no sea la del sistema Métrico deci
mal, como preceptúa el artículo 12 , del 
vigente Reglamento de 4 de Mayo últi- 
mu, para la  ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas de 8 de Julio de 1892.

En el modelo que funciona en la esta
ción de Santa Juliana se deberá borrar, 
para utilizarlo, las divisiones inglesas en 
toneladas y libras, y en el caso de no ser 
^ s ib lé  habrá de cubrirse cóíí una faja 
de papel obscuro, pegado y sellado por el 
Fiel Qontrftste de la ^upftyijación

REALES ORDENES
limo. Sf.: Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio.por D. Eduardo Morales Díaz, 
repreBentante de la Compañía de Vapo
res Correos Intednsulares Canarios, con
cesionaria de les servicios de comunica
ciones marítimas, comprendidas en el 
cuadro C, prim er grupo, anexo al artícu
lo 17 de la Ley de 14 de Junio de 1909, en 
solicitud de autorización para realizar 
los servicios con los barcos de menor to 
nelaje afectos al contrato, y dedicar los 
mayores ai transporte del carbón, asegu
rando á los segundos de todo riesgo de 
guerra:

Resultando que el sciicltante aduce en 
apoyo de su petición, no ya el elevado 
precio de dicho artículo, sino la dificul
tad de su adquisición, jior haber comu
nicado á la Compañía sus proveedores el 
agotamiento de las existencias y la im 
posibilidad de suministrarlo:

Resultando que el solicitante hace cons
tar que sin la expresada autorización no 
podrá cumplir el contrato, pues sus ges
tiones para adquirir carbón le inducen á 
suponer que sólo pagándolo á  precios 
casi fabulosos podrá disponer de la can
tidad precisa para sostener ios servicios, 
y esto cargando dicho artículo en un 
puerto del Norte de la Península para 
transportarlo á Canarias en sus propios 
barcos:

Visto el artículo 4.<> del contráte pelé- 
brafjo (?9» Oflwipííííii

¡ Considerando que á parte de ser atendi- 
I bles ías razones alegadas por la niisnia, 
I requiere el interós dei Estado acceder á 

lo que solicita, con tanto más motivo, 
cuanto que á cambio de la sustitución de 
vap reside que se trata, que nunca será 
de gran trascendencia para los intere
ses mercantiJes de aquel archipiélago, se 
puede evitar el riesgo de quedar en sus
penso indefinidamente todos los servi
cios Interinsulares si, como es de temer, 
se ve obligada la Compañía á am arrar 
sus barcos por falta de combustible: 

Considerando que no es do la compe
tencia de este Ministerio resolver el pun
to relativo á la seguridad que ioter< sa la  
Compañía para prevenir á sus barcos 
odatra los riesgos que pudieran correr 
en el in dieado trans porte del carbón,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de O ^mercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.  ̂ Que se autorice temporalmente á 
la Compañía de Vapores Correos In ter
insulares Canarios para realizar con sus 
barcos da menor tonelaje los servicios 
que actualmente desempeña, dedicando 
los mayores al transporte del carbón, no 
sólo para el servicio de dicha Compañía, 
sino para otras necesidades do carácter 
nacional entre puertos españoles, enten
diéndose, sin embargo, que el Gobierno 
no es responsable délos riesgos en la na
vegación de dichos barcos, y que podrá 
dejar sin efecto esta aütorizáción cuando 
en virtud de las circunstancias lo estimo 
procedente; y ,

2'.® Que, se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento del público. V

De Réal orden Iĉ  digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1917.

A. ZAMORáL. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajó.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de gas de la 
ciudad de Játiba y su término munici
pal, por haber sido nombrado el que la 
desempeñaba para igual cargo en la pro
vincia de Valencia:

Visto el artículo 74 de las Instruccio
nes reglamentarlas vigentes, aprobadas 
por Real decreto de 7 de Octubre de 1904, 
modificadas por los de 8 da Junio de 
1906, 25 de Octubre de 1907 y 8 de Mayo 
de 1908:

Considerarido que según el artículo 
citado, el cargo vacsmte de Verificador/ 
ha de proveerse por concurso,

S.. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se snuncie en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  el concurso para la provisión de la 
referida vacante de Verificador de con- 

9iuda<^ de jjp
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gil término municipal, con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 74 y 75 de 
las citadas Instrucciones.

De Refsi orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 8 d© 
Noviembre de 1917.

A. ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Veriñcador de contadores 
para gas se proveerá por concurso, ate- 

, niendose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.  ̂ Ingenieros Industriales.
 ̂ 2  ̂ Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes quO, 

por los cargos que hayan desempeñado 
ó por las publicaciones de que sean auto
res, demuestren su especial competencia; 
si entre éstos hubiese Veriñcadores para 
gas ó electricidad de la misma provincia, 
en concepto de Ingenieros Industriaiés, 
se  les considerará esta circunstancia 
como mérito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tom ar parte endos concursos:

1.  ̂ Ser español.
2.^ Tener más de veintitrés años de 

edad.
No haber cesado en otro cargo pú^ 

blico por iTiotivo jústificado en  expe
diente. .

4.  ̂ Estar en plena posesión, de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán da 
justiñcarse precisam.ente coii los .siguien-- 
tes documentos:

Partida de Bacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en ios 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Geríifloación dé buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó testimonio nota
ria l del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo da 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga- 
CB7rA DE M adrid.

Loa Gobernadores rem itirán dichas só- 
liciíudes al Ministerio de Fomento pn los 
tres días siguientes ai en que termine di
cho plazo,

A f f l í M T R M o T i i R E
tWlSTEñIl ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Encargado de Negocios de España 
en Petrogrado, participa á este Departa
mento, que según Nota que con fecha 24 
de Octubre último le ha dirigido el Mi
nistro de Negocios Extranjeros en Rusia,

1 0  tíovieinb'rg T9T7i

el Gobienio Provisional denuncia el mo- 
dus vivendi concertado entre España y 
aquel país por canje de Notas de 2 y 6 de 
Febrero de 1895.

Lo que se hace público para conoci
miento general, advirtiendo que dicho 
modus vivendi dejará, por consiguiente, de 
regir, transcurridos que sean tres meses 
á contar de la mencionada fecha.

M ídrid, 7 de Noviembre de 1917.==E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Tampi- 
co, participa á este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles siguien
tes:

Eleuterio Oanseco y Martín, de cuaren
ta y cuatro años de edad, casado, emplea
do, natural de Medina de Ríoseco (Valla- 
doiid); falleció en Tampico el 5 de Sep
tiembre de 1917.

Fernando Herrero y Pó, de cincuenta y 
tres años de edad, comerciante, casado, 
natural de Oué (Oviedo); falleció en Tam 
pico el 18 de Agosto de 1917.

Máximo Bueno y Mirenó, de cuarenta 
y tres años de edad, soltero, comisionista, 
natural de Zafarraya (Granada); falleció 
ahogado en el río Panco el 17 de Septiem
bre de 19i7.

Madrid, 7 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués do Amposta.

Uaceta IMa3rid. NSm. 8 l4

se señala el plazo de quince días, á partir 
de la publicación, para que dentro del 
mismo, aquellos á quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en rela
ción con el Título expresado.,

Madrid, 9 de Novíiembre dé 1917.

El señor Cónsul de España en Pará, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Pedro Santa Cruz Mersendra, de cua
renta años, trabajador en leña en el fe 
rro earrii Madiera Mamoré, natural de Va- 

■ lencia ó Alicante (no consta el pueblo), 
falleció en  el Hospital de Candelaria 
(Porto Veiho) el 24 de Mayo de 1917. «

Santos Diéguez, de M años, soltero, na- 
tura! de Cañizo (Orense), falleció en el 
Hospital de Candelaria (Porto Yelho) el 
28 de Mayo de 1917.

'M adrid,'8 de Noviembre d e '1917. =-El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Oporto, 
participa á este Ministerio el fallecimien 
to de los súbditos españoles:

Bernardo María Reai Bouzas, de sesen 
ta y nueve años, natural de'Zás (Ooruña) 
falleció en ei Concejo de Gata el 9 de Sep 
tlem bre de 1917,

Ángel Ciruelo Rodríguez, de sesenta y 
seis años, natural de Zamora, viudo, fa
lleció en el referido Concejo de Gaía el 
1.  ̂ da Septiembre de 1917.

Madrid, 8 de Noviembre de 1917.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRAGiA Y JUSTiCIA

TÍTULOS DEL REINO

D.^ Josefina de Sántiago Concha y Lo- 
resecha ha solicitado en este Ministerio 
,1a rehabilitación del Título de Marqués 
de Montealegre de Aulestia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 9.® 
del Reai decreto de 27 de Mayo de 1912,

M STERIO DE HACEWDA

B ir e c e ié i i  C le iie ra l d e l  T e s o ro  p il-
l»iieo j  O rd e i ia c ié i i  g re n e ra i do
F a ^ o s  d e l  T is tad o .
Por Real orden de esta fecha ha sido 

nombrada Administradora de Loterías 
de prim era ciase, número 2, de Logroño, 
vacante por fallecimiento deD. Demetrio 
Díaz Sánchez, su viuda D.^ Encarnación 
Fizón Ceniza.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid á los efectos del artículo 68, párrafo 
tercero, de la ley Electoral.

Madrid, 8 de Noviembre de 1917.=E1 
Director general, Eduardo Ródenas.

m i S I E R I O  DE LA GOBERNACIÓN

D ire e e ié s i  d e  C o r re o s

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por Real orden fecha 6 del co?Bd0nte, 
han sido jubilados ios OficialeF  ̂ t ‘ oeros 
del Cuerpo de Telégrafos D. Mfl í n Gó
mez y Martínez y D, Rufino Maixiv a P rie 
to y Conchuela, y ei Oficial segúnc déla  
escala de U ltram ar de dicho Cuerpo, don 
Marlln Núñez y Martín, los cuales funcio
narios cesarán en el servicio activo en 
los días 12,16 y 11, respectivameote, en 
que cumplen la edad reglamentaria.

Lo que se publica en la Gaceta en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
vigente ley Electoral.

Madrid, 7 de Noviembre de 19l7.=El 
Director genera?, E. Ortuño.

MINISTERIO DE FOMENTO
] % í @ g r o e i i i d o  C e n t r a l .

Las vacantes producidas en el perso
nal administrativo y subalterno de este 
Ministerio hasta 31 de Octubre último, 
que se destinan á la amortización en 
cumplimiento de lo preceptuado én el 
artículo 19 del dictamen de la Comisión 
general de Presupuestos del Congreso fe
cha 6 de Diciembre de 1916, puesto en vF 
gor por Real decreto dé 3 de Marzo últi-^ 
mo, y en virtud de lo dispuesto en el- 
artícuíó 5.® dé'̂  la ley de Aütorizaciones 
fecha 2 del mismo m es, son las si
guientes:

Veintidós plazas de Oficiales quintos 
con 1.500 pesetas, y tres de Ordenanzas 
con 1.000, en las plantillas de la Secreta
ría  y de los Servicios Centrales y Pro
vinciales.
' Madrid, 7 de Noviembre de 1917,»s=El 

Jefe del Negociado Central, Domingo P$- 
ramés.
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